
EL RECOPILADOR.
El Estado Orintlal del Uruguay “jamás será 

el patrimonio de persona, ni'de familia alguna,-*  
(Constitución articulo tercero.)

Aúm. 16.) " MONTEVIDEO DICIEMBRE 14 DE 1831. (Precio I re.J. 

contra la ley que se pague una partu enAVISO.
Este periódico se publica 2 veces á 

la semana por la Imprenta de la LI
BERTAD. Se admiten suscripciones 
á un real’el pliego, y se vende en la 
tienda de Mr. Gard calle del Portón

C O R R E S P O N D E N C l A.

Señor Editor del Recopilador,
El ministro qne tanto ha aplaudi

do á la comisión permanente por hp- 
ber evitado que el gobierno traspa- 
sace las leyes, cuando trató solo de 
suprimir empleos y disminuir, gastos 
en cuatro dias.

Ha destituido los mismos emplea, 
dos, pues que ha suprimido todas las 
receptorías del Uruguay, que por la 
resolución de la comisión debian que
dar como estaban.

Ha creado empleos Duevos, como 
los de contador y vista, uno y otro 
con sueldo fijó, y cuando ni uno ni 
otro están comprendidos en el presu
puesto.

Ha habilitado el puerto do la Co
lonia, siendo ésta atribución de las 
cámaras; ha establecido penas de 
confiscación nada menos, cuando' le1 
es absolutamente prohivido por la 
Constitución que consagra el dere
cho de propiedad, que solo puede 
ser gravado en la forma que ella es
tablece.

Ha suprimido todos los puertos 
habilitados en el Uruguay, porlamis- 
ma ley; esto es por la ley del'presu
puesto, que establece las receptorías.

Ha atacado la ley que ordena se 
pagasen en docmnenttís dé crédito 
los°terrenos de propios; y en vez do 
ordenar que los gastos sean cubier
tos por los interesados, escige 

plata.
Por el' decreto sobre tierras 

de propiedad pública, se ha usurpa
do á las cámaras su csoluciva atri
bución : ha fijado un eánon y esta
blecido en él mismo penas pecunia
rias, que en ningún caso es permi
tido- en un gobierno representativo.

Ha dado privilegio esclucivo para, 
la pezca de las islas-, siendo ésta 
atribución de las-cámaras. '

Ha dispuesto de las rentas de-cua
tro años- por dichas islas-, cua-ndo no 
sabe si las cánraras-cíi el presupues
to- de recursos que sancione cada 
año incluiría ó1 no’estas rentas,r ó ha
llará mejor no gravarlas. •

El ministro mismo ha hecho gala 
de su- respeto á la publicidad, v 
tratándose de remates, cuando el 
primer decretar que dió fué reglando 
la forma pública en que dichos je
males debian hacerse,empieza por ha
cer el contrato, y de un- modo mis
terioso- el- remate de las islas de 
Lobos.

El decreto por el cual se mando 
, sacar á remate en 1832 esta pesca 
dice que se anunciará á todos 
los desparlamentos- del estado, para 
que se embiasen propuestas, y el Pa
triota dice que se hubiese perdido 

. la ventajosa propuesta de Agnilar, 
si el remate se hace el año que vic- 

’ ne ; pero es claro que no se hubiese, 
perdido si el. remate se hace en el 
mus que correeste es el punto 

, grave : si-Ag.uilar quería hacer pton
to su propuesta, si el. estado nece- 
sitava dinero, ¿por qi,é el minis
tro no anució el remato para este 
mes, y fijo las condiciones con anti
cipación, reduciendo las propuestas 
al mas ó menos cotnó lo det rmisá 



en su decreto ? No se sabe que se 
haya hecho ninguna propuesta en 
forma. Lo que es*  de, notar es, que 
Aguilar ha tenido tiempo para sa
carlo a remate y el gobierno no lo 
ha tenido; es gracioso y lo sería mas 
el que ahora Aguilar saque las ven
tajas que podía sacar el gobierno, 
cómo qne en efécto ha habido y-! hay 
qüien dé 16 mil en lugar de ocho 
mil, según el notable de su nume
ro 14.

. , Pondera el Patriota lá habilidad 
del ministerio en está operación, y 
dice, que á ella, se debe'que en lu
gar de 2,000 produzca ahora 8,000.

Ygnora.el Patriota que el remate 
anterior de estas islas se hizo en 
tiempo de la guerra, cuando nada 
teníamos seguro, ni para el remata
dor ni para el gobierno? ¿ignora que 
ese remate de los dos mil pesos en 
aquella época, era mucho mas ven
tajoso, que los 8,000 mil de hoy ? 
¿ Ño sabe que esta clase de propie
dades aumentan su valor á propor
ción de la estimación de sus produc
tos en otros mercados y según las 
seguridades que el estado del país 
ofrece? Esto se parece á la, noticia 
dada por el Universal de la entra
da de dinero en la.plaza “en estos 
últimos.dias” como queriendo decir 
que esto se debía también al señor 
ministro ¡Oh patria! Patria! hay 
tres escritores ministeriales, y.nin
guno es. tu hijo.

Un oriental..

Señor Editor del Recopilador.-
Cuando los apuros del erario son no 

torios,cuando las rentas actuales-se di
ce no bastan á los gastos ordinarios, 
cóan'do tenemos contraida una deuda 
considerable, y, cuando el ministerio 
ha manifestado e-l deseo .de estable
cer rentas fijas : no podemos .pene
trarnos de los motiros^que le impul
saron á contratar las islas de Lobos., 
sin guardar las formas pue prescri.- 
ben la costumbre y las reglas de la 
mas sana intención.

Una propiedad importante, la úni
ca que promete una renta fija y 
abundante, debía también fijar la 
atención del ministerio.. No con
siste en ser buen financiero en rcr 

candar mucho de contado, si esta 
recaudación envuelve en si un per
juicio notable. Los treinta mil pe
sos que entregaron á cuenta dél.ar
riendo de las islas, traen consigo 
atrasos considerables, que,*  se notan 
por el hombre de menos, discerni
miento ¿porqué el ministerio no lla
mó á remate las- islas? por pue, si 
era tanta la nrjencia. de dinero, no 
propuso por termino del remate, la 
entrega de treinta mil pesos? Si es
to se hubiera hecho, si estos trami
tes hubieran corrido, el público .que
darla satisfecho, cualesquiera que 
fuese la cantidad, en pue se rema
tasen las islas; pero sin habér an
tecedido uinguna forma regular ni 
haber propuesto * el negocio, mas 
que á .dos <k fres, casi todos esíran- 
jeros, es- preciso combenir en que 
el ministerio desconoció el valor de 
la propiedad y loque. se debe al 
público en estos*  casos,.

Nosotros- somos de. opinión- que 
las islas se rematasen por tres años 
nada mas, y estamos ciertos que no 
bajaría. el remate de cincuenta mil 
pesos ; cumplido este contrato, el 
Erario... quiza .se hallase-en mejores 
circunstancias y pudiera darles ma
yor impulso sacando ventajas consi
derables—Esta opinion.no es quimé
rica, sino un calculo-juicioso fun
dado en conocimientos prácticos, y 
en Ja propuesta que se nota en el 
Universal de catorce de Noviembre ; 
pues-claro es, que quien ofrece diez 
y seis mil pesos anuales en la pri- 
;mera proposición,., está . dispuesto á 
dar algo mas, y nos - consta que. 
aquella oferta es Jejilima y que se. 
afianza cuando guste el Ministerio.

Es admirable ver la escrupulosi- ■ 
dad con que el. ministerio rechaza 
frecuentemente las propuestas que 

-se hacen al remate del derecho de 
carnes en los pueblos de. campaña, 
por que faltan tal vez quince ó vein
te pesas de la cantidad que se le 
calcula-- y esto mismo hace mas re
parable la facilidad con que,se con
trataron las Islas de- Lobos ; pero 
estas desde muchas años, parece 
que no han sido colocadas allí sino , 
para cansar estos actos desa
gradables y formar la fortuna tic 
los escojidos. .

opinion.no


Somos do V. atentos servidores 
Q. B*  S. M.

Unos ciudadanos de Maldonado.

Recopilador,
cierto periodista armó gran 
y algazara, en tiempo del mi- 
- — I señor Peyez, porque le 

’ de su papel 
a 6 números en lugar de 11 que to-

Señor
Un 

bulla •/ r>
Historio del 
rebajó la subscripción, 
fl
inaba el gobierno^ burlándose de es
ta disposición, que no tuvo otro ob
jeto, que el de hacer' participes á 
todos los periodistas de la protección 
que el ministerio anterior dispensar 
ba solo al Universal y al Indicador, 
aplicando el ahorro á la suscripción 
del “Campo.de Asilo?’ y del Reco
pilador, que no habían caido en las 
gracias del gobierno. De este mo
do, lodos quedaron iguales, y el es
tado no gastó mas ni menos.. Pero 
voy al caso.

Entonces ef Universal criticó tor
pemente la- economía de 7 reales, 
como él la Uamava, y hoy nada di
ce de las economías que hace el mi
nisterio en el ranio.de periódicos._
Pero yo voy. ái hacer á V. la cuen
ta de lo que cuestan mensualmente 
al estado hoy los tres periódicos, im
parciales, Universales, santos, ben
ditos, 8fc. 8fc.

Por 150 ejemplares del Pa
triota á real cada uno, y 
sale 8 veces ...... 150 ps.

Por 75 números del Univer
sal que toma hoy el go
bierno á 1 real, y sale 21, 
veces al mes. ..... 225

Por75 niímerosdel Indicador 
que toma el gobierno á 1 
real, y sale 21 veces al 
mes? ... ... . . ; . . 22o

Suman . . ..... Ps. POQ.
Que equivale á haber creado vein

te empleos con la dotación de 30 pe
sos cada uno.. •

Viva la economía periódica ! 
Vivan los lobos ! viva el minis
terio !.

Canuto mojarra.
P. D.—Se me olvidaba.
Por 8 números del Recopilador que 

loma el gobierno, y sale 8 veces al 
,nes • ............................... 8 pesos.

No sabemos cuantos números loma

ra él góbieríio del Rayó pero suponéA 
mos qué serán 150.—Vale.— Mojarra*

Señor Recopilador,
Los periódicos Universal y Patrio-- 

ta no han dejado según su estilo 
panejiricó de (lecharnos nuestra re
primenda por haber cometido el sa- 
crilejio de haber dicho que él “mi
nisterio. de quien ' ellos son ■ humil
des siervos, no habia*  obrado con - 
justicia en la reforma de los guardas:' 
estos apostóles vendí tos habrán créi- 
do combencernos y eombenoer. ¡pre
sunción de todo santo varón! pero 
bamós al caso¿

Aquellos SS. cofrades, y tan idén
ticos en su modo-de juzgar en esté 
asunto- dicen que la reforma es una- 
consecuencia del decreto de prime
ro de Oótubre, ¡ graciosa disculpa ! 
y que solo se le puede ocurrir á los 
santos-padres del decierto. Después 
de la consulta hecha.por él gobier- 
no á la comisión permanente, que
daron-sin valor ni efecto todas las 
reformas que se trataron de hacer, 
por consecuencia, esta no-dimana sino 

:de algún descuidillo en’ el cumpli
miento*  de las leyes.

Que el colector hizo las propues
ta com heñimos ; : pero que el gobier*  
no debía antes de estenderlas, pedir 
un conocimiento de las actitudes y 
servicios de cada u-no, también cree
mos.
\ QtiG no basta*  tener servicios si- 

■ no¿ también actitudes, para desem
peñar un empleo, es muy cierto, pe
ro.que el empleo de dependiente re
quiera-*  grandes conocimientos, es 
una idea muy orijinal..

S Si estarnos equivocados en ciertos 
pormenores relativos á este nego
cio, tiene- la culpa- el documento 
que publicamos donde no-están los 
individuos a que hicimos-referencia; 
y si algunos de ellos han sido co
locados después y. nosotros no lo sa 
bemos es culpa del “bienaventurado 
Patriota que siendo el non-plus-ullra 
de los órganos ministeriales" no 
nos pone al corriente de lodo cuan
to el- sabe, y pertenece saber al 
pueblo Oriental.

Con que por esta vez los santos 
padres ya han llevado una zurri

banda ; y en adelante esperamos 

%25e2%2580%259cCampo.de
ranio.de


npi.vnda'ii mejor la plática, para, no 
eqaiVyqarse en. el p'.ilpito, por que 
es ló que mas iflíluyo en los oyen-, 
tes.

De V. Si" R-
Los (jmflnfes de los benemc- - 

ritos patriotas..

Señor Editor d?l> Recopilador,.
Tranquilidad.interior.. 

Loado sea Dios.
Estrado, de una carta, remitida 

¿U¡¡ Cierro Largo á una persona muy 
respetable del estado.

El Domingo. veinte abalizaron 
siete desertores y una china al Rin- 
cion deL Sarandi estancia de D. 
13ernardo Suarez, una tropa de seis 
Iiombres que faeneban cueros de 
yegua, contratados con el dueño por 
cabeza—Después de atarlos, lo de
gollaron, escapando el. sárjenlo Ci
priano por conocimiento de. hn tape 
.que le indicó y facilitó su evasión.

Todas las" victimas fueron anti
guos milicianos do la patria ; y se 
inmolaron para despojarles de unos- 
1 rapos que usaban diariamente en 
sus tareas, y qne ps visto no valían 
nada. Daré á. V. sus- nombres, co
jijo que le son bien conocidos los 
más de ellos; y son los siguientes.

Primero—Éusevio Acosta, sargen
to de la milicia .del Cerro Largo, ca
sado con N. Ortiz, hermana del sol
dado Francisco Ortiz, vecino del 
Rio Ne°ro, bien conocido del señor 
o-eneral’Lavalleja y demás gefes que 
compusieron la vanguardia del ejér
cito, por ser uno de los,soldados que 
andaba siempre de bombero cerca 
de los enemigos. <■

Acosta dejó el servicio luego que 
' Posollo se hizo cargo de esta 

frontera,, por haber pertenecido á la- 
«marnicion del mayor D. Bonifacio 
Figueredo.

Seo-nudo—Hilario Abeiro, hijo del 
vecino Pedro Antonio, vaqueano de 
toda confianza, y que condujo al . co
ronel Vega al ejército imperial lle
vando los tratados de paz ; joven de 
18 años. ) •

Tercero—Francisco de la Rosa, 
prisionero en la acción del Sarandi, 
logró escapar y volver á servir en 
puesteas filas hasta la terminación 
de la guerra.

Cuarto—Un hija de D. Juan Oter- 
min, vecino de Solis Grande (familia 
bien conocida en Montevideo.}

Quinto—Un miliciano del departa 
mentó cuyo nombre no recuerdo;

Guando-estaban cortando madera 
los malditos tapes en el Cerro Lar
go, se infiere que fueron ellos los que 
degollaron al capataz ó puestero de 
D. Juan Antonio Martínez en la eos. 
ta de Azegua, del otro lado del ba
ñado.

Ultimamente apareció degoHado 
habrá-un mes, poco mas ó menos Jo
sé Duarte, vecino-del paso del Sauce 
de este lado del Yaguaron, en las 
inmediaciones de la- guardia de es
tos tapes infernales.

En la estancia de D. Gabriel Pe- 
reira, en Santa Teresa, traspasaron 
con la lanza al capataz y otros in
felices, de lo que no puedo dar deta? 
lies circunstanciados.

Todo esto nos sucede desde que vi
nieron los tapes á esta frontera. Eñ 
fin, Dios consiente; pero no parir 
siempre.

Loado sea Dios;
Tranquilidad interior—Poderes ye 

Constitución;—De V. Sr. E.
Un......

Señor Recopilador,
Corre la voz,.hace diasque D. José 

María Maza es nombrado receptor 
para la colecturía de Santa Teresa, 
“ risum teniatiS amice.” Sin duda la 
tal elección acredita la sabiduría del 
ministerio, porque generalmente se 
creo que se haya pensado en hacen al
gunas observaciones.astronómicas, en 
cuya facultad es aprobado el candi
dato, según lo acreditó en el Cerro 
Largo y algunos otros plintos, el año 
27 y 28, con admiración del señor ge
neral Lavalleja. Felicitamos, pues 
al gobierno por su buen tino en la 
elección, y esperamos que sus medi
das en adelante, sean tan acertadas 
como-la presente, y á fin de que lle
gue á él este nuestro sentimiento ínti
mo, suplicamos á V. se digne darle un 
lugar en su aprcciable periódico, y 
admitir las consideraciones con que 
le saludan—

Los discípulos de V..

IMPRENTA DE LA LIBERTA-D.


